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Santiago de Cali, 23 de julio de 2021 

 

Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de CESACION DE LOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantado por ROSA AURA PAZ MUÑOZ contra 
SEGUNDO ROSENDO DIAZ ORDOÑEZ, con el fin de decidir sobre su admisión, se advierten las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los cónyuges (Articulo 28 num.2 CGP).  

 

2.- El acápite de prueba testimonial, no enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba, tal 

como lo establece el artículo 212 del C. G.P.  

 

3.- Debe explicar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se presenta la causal alegada 

para el divorcio. 

 

Cabe resaltar, que igualmente deberá acreditarse el envío físico del escrito de subsanación de la 

presente demanda al extremo pasivo, ello en cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantado por ROSA AURA PAZ MUÑOZ contra 

SEGUNDO ROSENDO DIAZ ORDOÑEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

TERCERO: TENGASE al Doctor CARLOS OSWALDO QUIJANO PEREA, abogado con C.C. 

No.16.583.604 y T.P. No. 18344 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante en la 

forma y términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
C.A.  

 __________________________________________________________________________________________________________ 
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